
Respuesta del abogado Ciro Colombara

“En el sistema democrático el derecho a la defensa se ejerce ante la justicia. No puede ser
que la carpeta investigativa de un Fiscal del Ministerio Público se convierta en una novela
por capítulos, para directo beneficio de los enemigos de quien aún ni siquiera ha sido
notificado de un cargo en su contra”.


